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http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MgAAAA%3d%3d-HgHSyRhqF1U%3d&Id2=UwAAAEMAAAAgAAAAMAAAADUAAAA2AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAQgAAAE0AAAAgAAAANQAAADYAAAAwAAAAMwAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA4AAAA-V6MAh5MKMv8%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MgAAAA%3d%3d-HgHSyRhqF1U%3d&Id2=UwAAAEMAAAAgAAAAMAAAADUAAAA3AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAQgAAAE0AAAAgAAAANQAAADYAAAAwAAAAMwAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA4AAAA-az7gqo8aejQ%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MgAAAA%3d%3d-HgHSyRhqF1U%3d&Id2=UwAAAEMAAAAgAAAAMAAAADUAAAA4AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAQgAAAE0AAAAgAAAANQAAADYAAAAwAAAAMwAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA4AAAA-%2fO5ZrqtePaI%3d
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FORMULARIO ESTANDAR: COMPARACIÓN DE PRECIOS 
(SHOPPING)_ADQUISICIÓN DE BIENES- HONDURAS 

No.: 

Remitente: Nombre: Tulio 

Asunto: Adquisición de: Ocho (8) Boletos aéreos 

Total de páginas: 08 (incluyendo la portada) 

MENSAJE 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Honduras ha recibido un crédito Cr 5603-HN de la Asociación 
Int~rnacional de Fomento, administrado por el Banco Mundial, para el financiamiento Adicional al 
Programa Bono Vida Mejor. El Gobierno pretende destinar una parte de este Crédito para efectuar los 
pagos referentes a la Adquisición de: Ocho (8) Boletos aéreos. 

La Subsecretaria de Integración Social (SSIS), invita a presentar cotizaciones para la Adquisición de: 
Ocho (8) Boletos aéreos, conforme a la descripción detallada en las Especificaciones Técnicas de este 
documento de solicitud de cotización, Anexo A. Las ofertas además deberán de contener la información 
que se solicita en la sección "Instrucciones para la preparación de las cotizaciones". 

Las órdenes de Compra que resulten de esta adquisición, serán pagadas con fondos provenientes del 
Crédito 5603-HN. 

Al agradecerles su amable participación les saluda. 

Atentamente, 

' Ce: archivo 
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INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACION DE LAS COTIZACIONES 

l. MONEDAS DE LA OFERTA: 

Las ofertas deben presentarse en Lempiras 

2. PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN: 

El proveedor deberá presentar su cotización de acuerdo al formulario del Anexo B, así mismo una 
declaración de las especificaciones técnicas de los servicios ofertados de acuerdo al Anexo A. Si el 
proveedor que surja seleccionado y que haya cotizado según lo solicitado, no cumple con su oferta en el 
plazo y con las especificaciones técnicas requeridas en el anexo A se considerara que ha cometido fraude 
y no volverá a ser invitado a cotizar en ningún procedimiento financiado con fondos provenientes de este 
Proyecto. 

- . - - - . - - -

Las ,ofertas deberán presentarse a más tardar ?:Jª_s l_Q:_QO _A·M"· d~l_ §_cle ¡jici~rp.º~e d~ __ 29_1:8, a la dirección 
abajo descrita, las ofertas deberán presentarse vía email o mediante sobres sellados, a la siguiente 
dirección física o electrónica. 

Institución: 

Telefax: 
E-mail: 
Dirección: 

Referencia: 

Subsecretaria de Integración Social 
Unidad Coordinadora de Proyectos 
(SSIS/ UCP). 
2230-2299 
adguisicionesucp.praf@gmail.com 
Edificio Los Halcones, Boulevard Kuwait, contiguo a la Guardia de Honor 
Presidencial, frente a gasolinera uno a la par del edificio del Juzgado de lo Civil, 
Cuarto piso. Tegucigalpa, M.D.C. República de Honduras, C.A. 
SC/050/SSIS/BM/5603/2018, "Ocho (8) Boletos aéreos". 

3. PLAZO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS: 

Las ofertas deberán tener una validez de un día (24 horas), contados a partir de la fecha límite de entrega 
de las mismas. 

4. PLAZO DE VALIDEZ DE LA GARANTÍA: 
1 

i 
ro aplica 
, 

5. ¡PLAZO DE ENTREGA: 

No aplica 

2 
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6. LUGAR DE ENTREGA 

No aplica 

7. ASISTENCIA LOCAL: No aplica. 

8. REPARACION O SUSTITUCION DE LOS BIENES 

No aplica 

9. FORMA DE PAGO 

El cien por ciento (100%) del Precio de la orden de compra se pagará al Proveedor dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha del certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido por el 
Comprador y contra la present<;tción de factura y recibo de pago. El pago correspondiente se hará en 
Lempiras. 

10. FRAUDE Y CORRUPCION 

3.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos concedidos por 
el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o 
no), el personal, los subcontratistas, proveedores de servicios o proveedores de insumas que 

, participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética 
durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos1

• Para dar cumplimiento a esta 
política, el Banco: 

2 

(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 

(i) "práctica corrupta" significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la 
actuación de otra persona2

; 

(j) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u ormswn, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta 

En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor, contratista o cualquier 
integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, 
proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución 
del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación 

o la ejecución del contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a personal del Banco 
Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los 
contratos. 

3 
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(e) 
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desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o 
para evitar una obligación3

; 

(k) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra 
persona; 

(1) "práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones5

• 

(m) "práctica de obstrucción" significa 

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia 
material relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los 
investigadores para impedir materialmente una investigación por parte del Banco, 
de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o 
la amenaza, persecución o intimidación de cualquier persona para evitar que 
pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a 
cabo la investigación, o 

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del 
Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la Subcláusula 3.2 abajo. 

rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para dicha 
adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, 
de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate; 

anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que 
los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas 
corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; 

sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de 
sanciones del Bancoa, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 

"Persona" significa unftmcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren 
al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe 
estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato. 
"Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a 
funcionarios públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no 
competitivos. 

5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por 

el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el 
régimen de sanciones del Banco. Las posibles sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión 

4 



~ 
Vlr~·~~~tOR 

---· ..:.:*-*-*:..:.._* __ 
GOBIERNO DE LA 

Rli'ÚUUC.\ Dl IIONOURAS 

* * * * * : 5-EC_R_E_T_A_R-:-ÍA_D_E 0::--ES_A_R-RO_l_I._O .E 

, 1 NCLUSIÓN SOCIAl. 

FORMULARIO ESTANDAR: COMPARACIÓN DE PRECIOS 
(SHOPPING)_ADQUISICIÓN DE BIENES- HONDURAS 

forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomineb subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco; y 

(e) tendrá el derecho a exigir que, en los documentos de licitación y en los contratos financiados con 
un préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija que los proveedores y contratistas 
deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.Para dar 
cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos 
relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
verificación por auditores designados por el Banco. 

3.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y 
archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una verificación por auditores designados por el Banco. 

11. REQUERIMIENTOS GENERALES 

a) No se podrá ofrecer servicios que no formen parte del estándar de calidad mínima habitual de 
comercialización de dicho modelo o tipo. 

b) Los servicios deben ser entregados de la cadena de producción habitual y con los mismos 
controles de calidad que los de comercialización estándar. 

temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en proceso; (ii) inhabilitación conjunta 
de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco 
Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de 
fraude y corrupción en la administración de adquisiciones. 

b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes 
nombres según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el 
licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y 
el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para un proceso de 
precaliflcación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario. 
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crurERIO DE EVALUACION 

El Comprador adjudicará el Contrato al proveedor cuya oferta haya sido determinada como la oferta 
evaluada más baja y que cumple sustancialmente con los requisitos del Documento de Comparacion de 
Precios. 

Este proceso se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Normas 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y políticas de Adquisiciones con 
Préstamos BID. 

6 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Item Especificaciones técnicas requeridas Cantidad 
Boletos aéreos clase económica 

Ruta: 
Salida: 10 de diciembre de 2018 
Origen: Tegucigalpa/Honduras 

1 Destino: San José, Costa Rica 
Regreso: 14 de diciembre de 2018 

8 personas 

Origen: San José, Costa Rica 
Destino: Tegucigalpa/Honduras 
Se require que cotizen vuelos directos sin escalas o en 
su defecto como máximo una escala. 

- --- - - - - - ---- -- . - -- --- - - - ·-- - -· . - --· -- -

~ota: Se requiere que las ocho personas viajen en el mis~ o vu_e~o, _por ~o q11~s~ ~ará_ preferencia a 
.as agenc~as ~e yiajes qll_e c_u_mplan c~n este ~eq11isito; 
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ANEXOB 

LISTA DE PRECIOS 

Proveedor:--------------

Ruta: 

Salida: 10 de diciembre de 2018 

Origen: Tegucigalpa/Honduras 

Destino: San José, Costa Rica 

Regreso: 14 de diciembre de 2018 

Origen: San José, Costa Rica 

Destino: Tegucigalpa/Honduras 

Se require que cotizen vuelos directos sin 
escalas o en su defecto como máximo una 
escala. 

TOTAL 

El suscrito firmante hace constar que la oferta que se presenta cumple con las especificaciones solicitadas por el dueño. 

Firma y sello del Proveedor: 

Correo electrónico: ___________ _ 

NOTA. En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario. 
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No.: SC/055/SSIS 

Remitente: 

Destinatario: 

Asunto: 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Honduras ha recibido un crédito Cr 5603-HN de la Asociación Internacional 
de Fomento, administrado por el Banco Mundial, para el financiamiento Adicional al Proyecto de Protección 
Social. El Gobierno pretende destinar una parte de este Crédito para efectuar los pagos referentes a la 
Adquisición de: Equipo Informático para el funcionamiento de la UCP/SSIS. 

La Subsecretaria de Integración Social (SSIS), invita a presentar cotizaciones para la Adquisición de: 
Equipo de Oficina (Televisores), conforme a la descripción detallada en las Especificaciones Técnicas de 
este documento de solicitud de cotización, Anexo A. Las ofertas además deberán de contener la información 
que se solicita en la sección "Instrucciones para la preparación de las cotizaciones". 

La Orden de Compra que resulte de esta adquisición, será pagada con fondos provenientes del Crédito 5603-
HN, para sufragar el costo del Componente A.2. Fortalecimiento Institucional,, manejado por la 
Subsecretaria de Integración Social (SSIS). 

Al agradecerles su amable participación les saluda. 

Atentamente, 

Ce: archivo 
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INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACION DE LAS COTIZACIONES 

l. MONEDAS DE LA OFERTA: 

Las ofertas deben presentarse en Lempiras 

2. PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN: 

El proveedor deberá presentar su cotización de acuerdo al formulario del Anexo B, así mismo una 
declaración de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados de acuerdo al Anexo A. Si el proveedor 
que surja seleccionado y que haya cotizado según lo solicitado, no cumple con su oferta en el plazo y con 
las especificaciones técnicas requeridas en el anexo A se considerara que ha cometido fraude y no volverá 
a ser invitado a cotizar en ningún procedimiento financiado con fondos provenientes de este Proyecto. 

Las ofertas deberán presentarse a más tardar a las 4:00P.M. del día miércoles 19 de diciembre del2018, a 
la dirección abajo descrita, las ofertas deberán presentarse vía email o mediante sobres sellados, a la 
siguiente dirección física o electrónica. 

Institución: 

Telefax: 
E-mail: 
Dirección: 

Referencia: 

Subsecretaria de Integración Social 
Unidad Coordinadora de Proyectos 
(SSIS/ UCP). 
2230-2299 
adguisicionesucp.praf@gmail.com 
Edificio Los Halcones, Boulevard Kuwait, contiguo a la Guardia de Honor 
Presidencial, frente a gasolinera uno a la par del edificio del Juzgado de lo Civil, 
Cuarto piso. Tegucigalpa, M.D.C. República de Honduras, C.A. 
SC/055/SSIS/BM/5603/2018, " Adquisición de: Equipo Informático para el 
funcionamiento de la UCP/SSIS. 

3. PLAZO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS: 

Las ofertas deberán tener una validez de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha límite de 
entrega de las mismas. 

4. PLAZO DE VALIDEZ DE LA GARANTÍA: 

Mínima un (1) año. 

S. PLAZO DE ENTREGA: 

El plazo de entrega es INMEDIATA, a partir de la recepción de la orden de compra por parte del proveedor. 
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6. LUGAR DE ENTREGA 

Los bienes se entregarán en las oficinas de la Subsecretaria de Integración Social/ Unidad Coordinadora 
de Proyectos (SSIS/ UCP), ubicada en Dirección: Edificio Los Halcones, Boulevard Kuwait, contiguo 
a la Guardia de Honor Presidencial, frente a gasolinera uno a la par del edificio del Juzgado de lo Civil, 
Cuarto piso. Tegucigalpa, M.D.C. República de Honduras, C.A. 

7. ASISTENCIA LOCAL: No aplica. 

8. REPARACION O SUSTITUCION DE LOS BIENES 

Si algún bien de los que suple el Proveedor sufre algún tipo de daño en el traslado o presenta desperfectos 
de la calidad requerida, el proveedor seleccionado deberá sustituirlo por uno nuevo (misma especificaciones 
técnicas) en un plazo no mayor de cinco (05) días después de que el contratante le haya realizado el reclamo 
formal por escrito. 

9. FORMA DE PAGO 

El cien por ciento ( 100%) del Precio de la orden de compra se pagará al Proveedor dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha del certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido por el Comprador y 
contra la presentación de factura y recibo de pago. El pago correspondiente se hará en Lempiras. 

10. FRAUDE Y CORRUPCION 

3.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos concedidos por el 
Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o no), 
el personal, los subcontratistas, proveedores de servicios o proveedores de insumos que participen en 
proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética durante el proceso de 
licitación y de ejecución de dichos contratos1• Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 

(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 

(i) "práctica corrupta" significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la 
actuación de otra persona2; 

(j) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u ormswn, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta 

En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor, contratista o cualquier 
integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, 
proveedores de insumas y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución 
del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación 

o la ejecución del contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a personal del Banco 
Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los 
contratos. 

3 



3 

4 

¿ 

~ 
l'Oitl.IN.\ 

VIDA MEJOR 1

' ***** 
· SÍ:CRETARiA DE DESARROUO E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

---*-*-*-*-·--
FORMULARIO ESTANDAR: COMPARACIÓN DE PRECIOS 

(SHOPPING)_ADQUISICIÓN DE BIENES - HONDURAS 

desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o 
para evitar una obligación3

; 

(k) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr un 
propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 

(1) "práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones5. 

(m) "práctica de obstrucción" significa 

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia 
material relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los 
investigadores para impedir materialmente una investigación por parte del Banco, 
de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o 
la amenaza, persecución o intimidación de cualquier persona para evitar que pueda 
revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la 
investigación, o 

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del 
Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la Subcláusula 3.2 abajo. 

(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para dicha 
adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, 
de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate; 

(e) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que los 
representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas 
corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a 
dichas prácticas cuando éstas ocurran; 

(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de 
sanciones del Bancoa, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma 

"Persona" significa unfuncionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren 
al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe 
estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato. 
"Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios 
públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. 

5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por 

el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el 
régimen de sanciones del Banco. Las posibles sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión 
temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en proceso; (ii) inhabilitación conjunta 
de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco 
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indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato financiado 
por el Banco y ii) que se le nomineb subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos 
o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato 
financiado por el Banco; y 

(e) tendrá el derecho a exigir que, en los documentos de licitación y en los contratos financiados con 
un préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija que los proveedores y contratistas 
deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.Para dar 
cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos 
relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
verificación por auditores designados por el Banco. 

3.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y 
archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una verificación por auditores designados por el Banco. 

11. REQUERIMIENTOS GENERALES 

a) No se podrá ofrecer equipos que no formen parte del estándar de calidad mínima habitual de 
comercialización de dicho modelo o tipo. 

b) Los equipos deben ser entregados de la cadena de producción habitual y con los mismos controles 
de calidad que los de comercialización estándar. 

e) Todos los materiales de los bienes deberán ser nuevos sin uso, de primera calidad y de marca. 

Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de 
fraude y corrupción en la administración de adquisiciones. 

b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes 
nombres según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el 
licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y 
el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para un proceso de 
precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario. 
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CRITERIO DE EVALUACION 

Los Precios cotizados para cada ítem deberán corresponder por lo menos al cien por ciento 100% de los 
artículos listados para cada ítem. 

Los Precios cotizados para cada artículo de un ítem deberán corresponder al cien por ciento 100% de las 
cantidades especificadas para este artículo dentro de este ítem. 

El Comprador podrá adjudicar vários items a un mismo proveedor si este ofrece los precios más bajos 
evaluados en su oferta. 

El Comprador adjudicará el Contrato al proveedor cuya oferta haya sido determinada como la oferta 
evaluada más baja y que cumple sustancialmente con los requisitos del Documento de Comparacion de 
Precios. 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: dos unidades de cada ítem. 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: dos unidades de cada ítem. 

6 



Cantidad 

l. 

~ 
Vm~"t.'l~toJt 

. .. " GOBlfllNO DE LA 
1\[J'UBt!Cll !)[ IIONDUM> 

1

¡ ***** ! SECRETARÍA DE 0:::--ES_A_R_R_O_I._I._O E 

INCLUSIÓN SOCJAL 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Especificación Técnica Requeridas Especificación Técnica Ofertada 

Computadora portatil estacion de trabajo Computadora portatil estacion de trabajo 
Sistema Operativo 
Windows 1 O Pro, 64-bit, español 
Tarjeta de video 
Gráficos integrados HO 
Procesador 
Procesador de Septima generación lntel® Core™ i7 
(8 MB de caché, 4,0 GHz) 
Memoria 
1 6 GB, OOR4, 2400 M Hz; 
Disco Duro 
SSO 51 2 Minimo 
Pantalla 
Pantalla 1 S" aproximandamente con iluminación 
LEO de afta definición con antirreflejo 
Unidad óptica 
OVO-ROM, OVO+j-RW de preferencia interna. 
Entrada 

Teclado iluminado con doble dispositivo señafador 

Panel multitáctil 
Teclado numérico integrado 
Conectividad 
Wirefess 802.11 gjn +BT 4.0 
Multimedia 
Enchufe global para auriculares 
Micrófonos con reducción de ruido 
Cámara web de video de afta definición 
Puertos, ranuras y chasis 
Puertos 
Enchufe global para auriculares 
HOMI: 1 
VGA: 1 o en su defecto convertidor HOMJ a VGA 
USB 3.0:2 
USB 2.0: 1 
Conector de red (RJ-45) 
Ranuras 
lector de taljetas de memoria 

Alimentación 
Adaptador de CA de 45 vatios 

Opciones de baterfa 
Batería de iones de litio de 3 celdas (42 vatios por 
hora) 
Incluir: 
Monitor LEO entre 23" y 24" con cable de 
conexión a portatil ofertada, misma marca 
de equipo ofertado. 
Mouse inalambrico USB con Scroll 
Teclado USB 
Micro-Hub USB 3.0 4 puertos. -

Maletln tipo mochila misma marca del 
equipo ofertado. 
Garantla 
Garantía 1 años 
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Cantidad 
Especificaciones telefono inalambrico Cumple 

Caracteristicas Generales Si No 
Directorio de directorio telefónico de 100 nombres y números 

Marcación rápida de 1 O números 

Indicador de espera de correo de \oOZ 2 

Redacción de los últimos 20 números 

Menú de configuración inglés 1 español 1 francés 

Montable en mesa y pared 

Mudo 

Respuesta con cualquier tecla 

2 Teclado retroiluminado y pantalla 

Tecnología digital DECT 6.0 

Características del sistema de contestador digital. 
Aproximadamente minutos de grabación digital 2 

Detección de llamadas 

Intercepción de llamadas 

Acceso remoto 

Recuperación de mensajes desde el teléfono 

Sello de tiempo del mensaje 

Cantidad 
Telefono SIPIIP Cumple 
DESCRIPCIÓN Si No 

Teléfono SIP/IP Compatible Con Planta Telefónica Panasonic KX-NS-500 

Pantalla LCD 

Teclas de función 
programable 

3 

Modo Eco 

Alta110z Full Duplex 

Puertos 2 puertos Ethernet 

Mínima de 12 meses. La empresa deberá cambiar 

GARANTÍA 
cualquiera de las partes del equipo que presenten fallas 
durante el periodo de garantía y reem pi azar cualquier 

1 
equipo que sea necesario, sin ningún costo. 

INCLUIR Fuente de Poder 

Licenciamiento de 
En caso de ser necesario incluir licenciamiento por el 
aparato ofertado para ser agregado a la red de la planta 

uso 
telefonica Panasonic KX-NS-500 ya existente 

lnstalacion Incluir instalacion 

Podrán presentarse especificaciones Técnicas 
equivalentes a las solicitadas en este documento. Los 
proponentes deberán ajustarse a las especificaciones 

NOTAS como mínimas, no siendo en ningún caso limitativas y 
pudiendo Jos oferentes superar las mínimas. La omisión 
o no cumplimiento de alguna de ellas puede ser causal 
de descalificación. 
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ANEXO A 

l. LISTA DE BIENES Y PLAN DE ENTREGA 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física 
Lugar de 

entrega final 

Computadora Portátil 2 Unidad SSIS 

Teléfono Inalámbrico 2 Unidad SSIS 

Teléfono SIP/IP 1 Unidad SSIS 

Fecha de Entrega 

Fecha de 
Primera Fecha máxima entrega 
entrega dé entrega presentada por . 

el Oferente 

5 días 15 días 
calendario calendario 

5 días 15 días 
calendario calendario 

5 días 15 días 
~: 

calendario calendario 

9 



~ 
.r lt'-

""'""" \'11}1\MEIOR. 

---·_.:._A_~-"--

~t.:}) ,, ***** 
(5l::1;:~ · sicRETARíA o E o=--Es_A_RR_o_L_to- E 

GoBIERNO m 111 INCLUSIÓN SOCIAL 
lÍli'lJBUCA DL 1 IONl.llJRAS 

ANEXOB 

LISTA DE PRECIOS 

Proveedor: __________________ ___ 

Lote Único: Adquisición de Consumibles (tóner) 

Artículo (Ítem) Cantidad Unidad de Descripción Precio Unitario 
y/o servicios medid~ de cada 

-1 -2 -3 -4 
artículo (5) 

1 2 Unidad Computadora Portátil 

2 2 Unidad Teléfono Inalámbrico 

3 1 Unidad Teléfono SIP/IP 

Sub totales 

-6 

Validez de la cotización: 30 días calendario a partir de la fecha límite de presentación de las cotizaciones. 

Tiempo de entrega: ---------------------

Impuestos 
sobre las 

ventas* (7) 

El suscrito firmante hace constar que la oferta que se presenta cumple con las especificaciones solicitadas por el dueño. 

Firma y sello del Proveedor: 

NOTA. En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario. 

Precio Total (8) 
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Expediente SC 056 SSIS BM 5603 2018 

Entidad Programa de Asignación Familiar 

Unidad de Compra Unidad Coordinadora de Proyectos 

Objeto Compra Menor 

Fecha de Inicio 14/12/2018 07:30:00 p.m. 

Fecha Recepción Ofertas 18/12/2018 02:00:00 p.m. 

Fecha Cierre Aclaratorias 18/12/2018 02:00:00 p.m. 

Tipo Fuente (No Definida) 

Fuente (No Definida) 

Modalidad Compra Menor 

Etapa Recepción de Ofertas 

Tipo Adquisición Suministro de Bienes y/o Servicios 

Lugar Recepción Ofertas Col. Palmira Edficio Maya 

Valor Pliegos Lps. 0.00 

Contacto 
Zoila Patricia Cruz Cerrato  
2230-2299  
adquisiciones.praf@hotmail.com 

 

Detalle de la Compra 
1

Productos y/o Servicios SolicitadosDocumentosParticipantesAdjudicado a 

Documento Archivo 
 

 
 

    
 

    

 

mailto:adquisiciones.praf@hotmail.com
http://www.oncae.gob.hn/
http://www.honducompras.gob.hn/
http://www.presidencia.gob.hn/
http://www.honducompras.gob.hn/Info/Normativa.aspx
http://www.honducompras.gob.hn/Entidades/Default.aspx?Id=1
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Procesos/BusquedaHistorico.aspx
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